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"El  Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud
y Deportes, por Orden registrada al número 456, de
fecha 19 de febrero de 2014 , ha dispuesto lo
siguiente:

"Visto expediente de limpieza y vallado de solar
sito en CALLE MIGUEL ZAZO,   13, propiedad de
MUSTAFA MOHAMED MOHAMED   , y a la vista del
presupuesto confeccionado por los Servicios Técni-
cos de la Dirección General de Arquitectura, en el
que se da cuenta que el importe de las obras a
realizar en el inmueble asciende a la cantidad de
3.905,52 €,

VENGO EN DISPONER:
1º.- Se proceda al archivo del presente expedien-

te.
2º.- Se inicien los trámites reglamentarios para la

realización de las obras por ejecución subsidiaria, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 21 del
Reglamento de Conservación, Rehabilitación, Ins-
pección Técnica  y Estado Ruinoso de las Edificacio-
nes y art. 98 de la LRJPAC."

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-
tos, significándole de no estar de acuerdo con la
presente Orden que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el
plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción de
la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-
sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99)), art.
18.4 del Reglamento  del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.
Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art.  114 y ss.
de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la re-
dacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12, de
14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de
alzada en  el plazo de TRES MESES, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender des-
estimado. En este caso, podrá presentar el corres-
pondiente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Melilla que corresponda, en el plazo de SEIS ME-
SES, a contar desde la finalización del plazo de tres
meses del que dispone la Administración para resol-
ver el Recurso de Alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad."

Melilla, a 7 de abril de 2014
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
POLICÍA LOCAL

828.- Ante la imposibilidad de notificar en varias
ocasiones y según notificación del Servicio de
Informadores de esta Policía Local, "no se halló al
interesado en su domicilio", conforme a lo estable-
cido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y. del Procedimien-
to Administrativo Común, según la nueva redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma, se notifica mediante
publicación en el BOME a D. JOSE MIGUEL
MONTOZA VILLENA, titular del D.N.I. n°
74.721.608-J.

El interesado antes anunciado deberá perso-
narse en esta Jefatura de Policía Local (Negociado
de Sanciones), en C/. Gral. Astilleros n° 51, en el
plazo de quince (15) días, y en horario de 07:00 a
13:30 horas (de lunes a viernes Excepto festivos),
a partir de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Ciudad, para asunto de su
interés, relacionado con expediente n° 1599/14.

Melilla, 07 de abril de 2014.
La Secretaria Técnica.
María del Carmen Barranquero Aguilar.

MINISTERIO DE FOMENTO
AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIONES
829.- Por la presente se hace saber que inten-

tada la notificación de Liquidaciones, no se han
podido practicar personalmente las que se relacio-
nan en el Anexo l.

Por lo que se reiteran estas manifestando por
medio de la presente que las personas y entidades
que figuran en dicho Anexo, tienen pendiente de
pago las liquidaciones que constan en el mismo.

En caso de haber disfrutado de bonificación por
domiciliacion bancaria y no haberse producido el
pago por este medio, se procedera a la facturación
complementaria de dicha bonificación y, salvo
indicación expresa en contrario el plazo de veinte
(20) días, se interpretará como renuncia a conti-
nuar con la domiciliación de pago y la bonificación
asociada.


